
. rcrn [ibro II. rf iuulo XXV:J 20 I . 
'! tL~ xxx"rJij. ~ee~Receptorgme

r.tl puedanombrar ptr[on,u para l, 
- ; q11e hu--viere de cabrg Juera d-e la Ci11-

ad?J den ftanfas)como fe orde11a. 
D. l'ctlpe PARA Lo que fe hu viere de co• 
Tercero , d e 
am,op,ó' brar de penas e Camara ruc-

ra de las Ciudadea donde refiden 
nudhas Audiencias Realea pueda~ 
los Rc:ccp,ores generales nombrar 
y nombren perionas , que con fu 
poder y facultad vfen ., exer~an y 

· · cobren las penas y condenaciones 
con que cada vno de los nombra .. 
dos dé fian\as á fatisfacion de los 
Receptores generales,ó del Corre .. 
gidor, ó I uíl:icia ordinaria de la 
Ciudad, Villa,ó Lugar,dedar,ué
ta con pago, y las I~1íl:icias envíen 
teíl:imonio de haverlo hecho á los 
Receptores generales. 
5' Ley xxx-viij. ~e los Efiri"Panos 

de Camara recilJan ft anfas de los 
1 ue,es de comifsion por las penas de 
C11mara,J den teflimonio de el/.ts J. 
Recettor general, , 

Efmlrmo QVANDO En nueíhas Audien .. 
tlllJ,cap,1 cias Reales ( e proveyeren al .. 

gunos I uezes, y fe pudiere prefu-
mir,que havrácondenaciones para 

.. la Camara , gaíl:os de juíl:icia , ó 
otros efeétos. Mandamos, que los 
Efcrivanosde Camaraantes de en· 
tregarles las cartas y provifiones, 
que def pacharen :, recivan 6an~as 
de los l11ezes, legas , llanas y abo .. 
nadas, deque darán cuenta de co
das las condenaciones, que huvie• 
ren hecho durante (u comifsion, y 
que entregarán lo procedido dellas 
:il Receptor general, ó á la perfona, 
que tuviere iu poder ,fin tomar, ni 
retener cofa a1guna1 aunque hayan 
\111 

.1 '" 

·de fer pagados de algunas libran• 
~as, y los Efcrivanos de Ca.mara 
entregllen al Receptor general, cef 4 

-timonio de las fian~as, que diereo 
los Iuezes-, y los Eftrivanos de fus 
comifsiones dén teíhmonio de las 
condenaciones, y de fas que fe· H:i .. 
ziertn y no fe cobraren, declaran ... 
do la cantidad, perfcm1:y caufa ~ lo 
qual cumplan los_H.1c~es dentro de 
veinte dias primeros ftguiences def
pues de acabado el teimino , que 
les fuere dado para entender en lds 
dichos negocios, ry:fi !1º fueren .-con 
termino limitado ', d·entro de qua-:. 
rcnu dias def pues de cobrada ~a có .. 
denacion; y ft mas cie1npo la rctu• 
vieren, incurran en p'ena del doblo 
para nuefha Ca1nara, conforme á 
las leyes de cfl:os Reynos de Cafh
lla,9 ue cerca de eíl:o tratan, las qua:. 
les los Efcrivanos deCamara guar
den y cumplan en la forma, y con 
las penas en ellas contenidas. J 

1 
. ,'( 

5 Li!J xxxix • .f¿¿fe en las conclen,éio~ 
nes que hi,ieren./as 1 uflicias Ordina:. 
rias,fe guarden las leyes deJlos Rry· 

· nos de Caflilla, q11c por ejla fe d1• 
cltra11. EN Las condenaciones, que los ;i1~;;~ 

Corregidores y Alcaldes Ordi- y,. 
narios y otros I uezes y I uíl:icias de 
la Ciudad donde rdidiere Audien .. 
cia nucfha, y de las demás Ciuda• 
des y Villas del diíl:rito de lc1. Au• 
diencia, hazen en fus Iuzgados fe 
guarde la ley 3 t· cit. 6. del libro ·3 ~ 
de la Recopifacion de· leyes deftos 
Reynos de Callilla, conforme i la 
9ual, hechas por las Jufbcias -<}ua• 
lcf quier códcna.ciones,el Efcrivaoo 

pu-

4 

De los Receptores y penis de Cainara, 
p11blico, ó Real, ante quien fe hi-
zieren, el rnifmo dia fas notifique 
al Efcrivano de Cabildo de la tal 
Ciudad, ó Villa, en vn libro, que 
paracíleet....éto tenga el dicho Ef
crivano de Cabildo,numeradas co
das las hojas, y rubricadas del Co • 
rregidor, donde le hu viere, y don .. 
de no)de vn AkaldeOrdinario)con 
di{hncion y claridad , dia , mes y 
año y nombre de el l uez , que las 
condenare, y allí firmen las parti
das los Eícrivanos, pena del qua
tro canco para nudha Ca1nara, y 
el Efcrivano de Cabildo cenera cui .. 

b 
dado de cobrar las dichas penas y 
condenaciones y gaíl:os de juíl:icia, 
donde no hu viere Receptor) y eíl:é 
obligado á las dar y entrega.r codas 
al dicho Receptor general , ó á la 
perf ona por él nombrada ) cada 
1nes, fin diíl:ribuir , ni aaflar cofa 

" alguna anees de entrar en poder de 
el Re~eptorgeneral, y de lo que co
care a nueíl:ra Camara no fe gai1e 
cofa alguna)conforme á lodifpuef
to por ley de efl:os Reynos de Caf
tilla: y las demás parces aplicadas á 
ga~os de JUíl:icia y obras pt!blicas, 
fe libren en el Rece peor creneral, ó 
en las perfonas por él iombradas 

· por los dichos I uezes y I uflicias, y 
no de otra forma, para. que en todo 
haya buena cuenta y razon , pena 
deque elEfcrivanode Cabildo lo 
pague de fus bienes, con el quatro 
tamo, conforme á la dicha ley , el 
qual entregue tdbmomo de todo 
:ü R:ce pe o r general, ó á la perfona 
por ~l nombrada , para que él la. 
preíente en comprobacion de fu 
cargo. Y aísimifino mandamos fe 

guarde y cumpla con efeao lo con-· 
tenido en el capiwlo 1 8. de la ley 
I J • tic. 14. del libro 2. de la dicha 
Recopilacion, que es del tenor fi
guience. Ocrofi mandamos , que 
los Iuezes Ordinarios) Corregido~ 
res y. I uezes de re!idenc1a de codas 
y qualefquier Ciudades , Villas y 
Lugaresde nueíl:ros Reynos y Se
ñorios, en lo que toc.i á las conde
naciones, que hizieren para nuef.: 
tra Camara, gt1arden y cumplan lo 
que por las pragmaticas y capirnlos 
de Corregidores eíl:á dif pueíl:o y 
ordenado. Y mandamos á las fu
fodichas perfonas , que en fin de 
cada vn año tomen cuenta á los 
Efcri vanos de Concejo y Recepto .. 
rores á cuyo cargo es , ó fu ere co
brar las dichas penas, y q11e dada 
la cuenca de ellas, lo que pareciere 
eftar enfu poder defpues que la hu
víeren dado dentro de quinze dias 
lo envien al dicho nueíl:ro Recep
tor general, y no á otra pcrfona, 
pena de veinte n1il mara ved is por 
cada vez) que lo dexaren de hazer. 
Y mandamosálos nue!hos Corre
gidores y I uezes de re!idencia, que 
hecha la dicha cuenta y alcance,en
vien al dicho nueiho Receptor ge
neral la ra.zon de ella firmada de 
fu nombre , dentro de los dichos 
CJ ui nle dias J para que él fe pa q uan .. 
do fe cumplieron; y paífados, {i los 
dichos Efcrivanos de Concejo y 
Receptores no huvieren hecho, ni 
cumplido lo fufodicho , pueda el 
dicho Rece peor general, á cofta de 
los dichos Efcrivanos de CabiktG 
y Receptores, enviar perfonas con 
el falario qne le pareciere, que fea 

juf: 



• 

Libro II. :ritulo XXV; De los Receptores y penas lle Can,ara: 
juíl:o, y tra1gaá fu poder las cuen
tas y alcances, que fe les hu vieren 
hecho, y los dichos veinte mil ma
ra vedis de pena en que cada vno de 
ellos hu viere incurrido. Y manda .. 
1nos á los del nudho Confejo, que 
para lo f ufodicho dén á nueíl:ro 
Receptor general las proviGones, 
9ue con venga~, y fcan neceffarias, 
y afsi fe execuce en lo que no eíl:u
vicre cfpecialmente determinado 
por leyes de efte titulo. 

5' Lry x xxx. íztte en los Con·egimien
tos d: Indios., donde el Receptor ge~ 
neral no nombr .ire perfana , que co
bre las condenaciones, la nombre el 
Corregidor,;, fe le tome cuenta~ como 
fa · dij pone~ 

D. Felipe ORDENAMOS, Qse en los Corre.:. 
Tercero . . d ¿· d d 
al!i; 'ªP· g1rn1entos e In 10s , on e 
•

0
• el Receptor general del diíl:rito no 

huviere ncmbrado perfona J que 
cobre las condenaciones y penas, el 
Corregidor del Partido, lueao que 
comen~are á vfar de fu oficio, la. 
nombre y elija á fu fatisfac..ion por 
Receptor y Cobrador de las que 
durante el tiempo de fu oficio fueré 
por él, ó fus Tenientes aplicadas á 
nueíl:raCamara y gaíl:os de juíhcia, 
ó para otros efeétos,el qual las reci
va y cobre, y fe guarde la miGna or• 
den,q e!U mandado haya,refpeéto 
del Efcri vano de Cabildo , en las 
Ciudades y Villas de Ef pañoles, y 
el Corregidor no las reciva, ni en-
tren en fu poder, con la pena de la. 
ley: y el Corregidor , que le fo ce
diere tome cuenta á la tal perfona 
luego que comen~are á v far fu ofi .. 
cio) paffandok en cuema lo q de las 

dichas condenaciones y g:titos de 
juíl:icia hu viere pagado y gaíl:ado 
por manda1niencos juíl:a y legiti 4 

man1ente, y lo que toca á las penas 
de Camara., de que no fe puede, ni 
ha de gafi:ar cofa alguna, lo faque 
por alcanc~, y la dicha cuenta, de
n1ás de la juntar con la reGdencia 
del Corregidor, en vie á poder del 
Receptor general, con las penas de 
Camara, y alcafü;e, 9ue huviere, 
dentro de veinte días def pues de 
paífado el cennino de la reGdencia, 
para que el Receptor general lo re-
civa., y f~ haga cargo, pena de que 
el Corregidor que afsi no lo cum◄ 
phere, lo pague, con el doblo, para. 
nueílra Camara, y pueda el Recep
tor general enviar perfona á fu cof • 
ta, y de el Cobrador, con falario 
competente, para que traiga á fu 
poder la cuenta y alcance ) y para 
tilo [e le dén las proviíiones necef ... 
fariJs, y no fe vea la rdidencia del 
Corregidor , íi no coníl:ue eíl:ar 
cumplido loftifodi~ho por cerri6-
cacion de el Receptor general. Y 
1nandamos; que en los titulos, qud 
fe def pacharen en los oficios de el 
govierno para los Corregimientos, 
te ponga la razon de efra ley. 

!J Ley xxxxj. ~e las mercedes hccha.t 
en penaJ de C,tmara a Ciudades,Vi-
ll.is.,o L1-1gttres ~fa entzendan en las 
que aplicaren las Iujlzcias Ordina-

Villas, 6 Lugares de las Indias, ha
yan de gozar y gozen, y fe les a(u
da folamente con lo que 1nontaren 
las penas y condenaciones > que (e 
aplicaren á nueítra Camara y Fif~ 
co, por las Iuíl:icias Ordinarías de 
aquella Ciudad, Villa, ó Lugar; y 
9ue íi eíl:ando pendientes algunas 
ca u fas anee las I uíl:icias Ordinarias., 
pronunciaren en ellas fentencias, 
en 9uc haya alguna condena(ÚOn; 
de que fe apelare para ante el Pre:. 
fidente y Oidores de la Audiencia 
del diíl:nto, y fueren confirmadas 
en codo,ó parte, que afsimi[ mo fo 
entienda pertenecer, y que haya de 
gozar la Ciudad., Villa, ó Lugar de 
fas dichas condenaciones, que por 
el Preíidente y Oidores fo aplicaren 
á nueH:ra Camara , por el cie1npo 
9ue durare la merced, bien afsi co◄ 
mo fi las caufas fe fenecieífen y 

. acabaffen ante las I uíl:ic1as O rdi 4 

nanas. 
5' Leyxxxx;j. ~e/os Go-vernadores 

y Corregidores tengan übro de con .. 
denaci~nes de penits de Camara. · 

D.Fcllpt EN L r.d . h d Segundo as ren enctaS _, que an a .. 
;e::~ Lo¡ .., do algunos Governadores , fe 
1
•1-dc se les ha hecho caro o, que durante el 

t1cmbre , O 
de IH6 nempo de fus oficios no tuvieron 

libro donde fe affeqtaífen las· con
denaciones aplicadas á nueíl:ra Ca
mara y Fifco, con que dla hazien .. 
da no ha tenido la cuenta y razon 
neceffaria,y conviene no dar lugar 
á vfurpaciones. Mandan1os á los . rias.,y les pertenezcan, aunqi,e fe.tn 

exccutoriadtts por las Audienci,u, 
DECLARAMOS , ~e por virtud oJef!C • 

de las 1nercedes de penas de ~.t~j¡ 
Camara, que huvieremos hecho y 17-;e~ 

Pre!identeS' y O id ores de nueíl:ras 
Reales Audiencias, que provean y 
dénorden para. que los Governa
~ores y Corr egidoresde las Indias, 
'1ondc LlO h. n viere eíle libro, le ha .. 

... - -- ,. h1ziereµ1os en algunas Ciudades, ;;;: · · 
Vi-

gan y tengan,yen él foafsientcn las 
E:ondenacionesJ que pertenecieren 
á nueíl:ra Camara y Fifco. 
5 Ley xxxxiij. i¿__Je fe mmpl.tn los 

mandamiemas., que diertn los Re-
ceptores, 

) 

J, T 

M ANoAM os A los Corregido ... o. í!ttlpi 

' res ) Alcaldes mayores y T~rq:ro. 
> enLilboól 

otros qualefquierluezes y Iuíl:icias, ¡ .1. d~ 

d ,., l l f . ru1to ~~ que guar en y cup an qua e quier 16•~ 

111andamientos1 que los Receptores 
de penas de Camara y gafi:os de · 
j.uíl:icia de fos Prc,vintias, á quiet1 . 
tocar€ la ,obraoca dellas; les en via-

> 

rcn, para que fin alguna dílacion., 
ni d~ufa entreguen todos .y qua-
lefq~uer maravedis, c¡~e huvierecn . 
fu P<?der; prócedidos d~ las dichas 
penas y g,ll:os, y á los Efcnvanos 
d~ los I uzgados, que dén los tdli◄ 
tnonios, que por parte de los Re~ 
ceptores fe les pidieren, . 

f iry xxxxliij. ~e fa rcflr-ve di l.1 
'. pcn.ts de Cam"''" lo necejfario par 11, 

gaflos de Galeoth, ES N ecdfario, que los gaílos d~ o. Fci:pi 

juíl:icia y p~nas de Cámara ef- ¿e~:~1~ .. 

tén libres y haya fiempre alguna doiid 1t 
'd d ~ 1· de A.¡ cant1 a de dinero para lo qne ie ~r,1 ele · 

ofreciere, conforme á nuefiras or- '"ºr. 
denes. Manda1110s á los Virreyes; ., .~ 
Prdidentes y Audi~ncias, que ten· · s 

gan la. mano en dar librari~as de las ., > 

que pueden dar fobre los dIChos 
gaftos y penas, por9úc lo 9.ue· pro• 
cediere de condeci~cidnes ; ,fi(va y 
fea principalmente pira el fu Renco 
y deriiás gaítos, que.fe h.izieren ttj1t 

los Galeotes, y que para dto no fe 
toque por ningun cafo erl nudha 
Real hazienda. 

X1, LCJ. 
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5 Ley xx.'<X"P• ~e las penas fe apli

qnen,depojiten y gttjlen, conforme 
, derecho. 

D:11,1:pe ALGVNAS De nueíl:ras Audien-
ic,undo . 1. l d 
ca To:- c1as ap 1can a mayor parte e 
:;r¡b~{1 las condenaciones , que hazen, á 
de 1rg1 gaíl:os de Eíhados> y eíl:as, y las que 
y cnMa. 1· ' íl: e 1 h dr1d a2oap1cananue ra. amara as a--
~:~ª;!: zen depoúcar en perfonas, que nó-

bran para ello, y en ellas libran haf-
P~ra dta r b d r bl" 
1c1 , y 1a ta que 1e aca ªº> y e1 pues o 1gan 
f;~;;:: á los Receptores á que íe hagan car-
2 J• tit, s. go de codo,ftn ha ver entrado en fu 
lib.7. r l 1 1· · poder c01aa guna ipas que as 1-

bran~as. Mandamos, qoe-confor .. 
. me á lq dif pudlo por : nucíl:ras le· 

· • . yes, aplique~ las condcnacione_s, y 
· las ~nas y lai Qtras fe ponga_n en 

poder de los Recepto!es de ellas, 
donde. los hu vier~, proveidos por 
Nos, y donde nó, ·en poder de· los 
Oficiales Reales,_y no de otra per
fonaalguna, y en ellos hagan f us li-- · 
bran~asel_Prefidente y 01doresde 
lo que fe les pcr1nice por derecho y 
leyes ddle titulo. 
ti Le¡ xxxx~j. ~ue 110 fe p.1gue li¡. 

~ bran¡a de pe~as,fin eflartomada /4 
raton de/1" • .,, 

n. Fc:1lpe •L Os Receptores de penas de Ca-
~~·cr:~ i mara, m los Oficiales de nuef-
~~;1ded;· tr~ Real hazieada no han

14 
d
6
e pagar 

16JJ• mnguna hbran~a, que 10 re ellos 
' ªP·4• r las dichas condenaciones fe die--

rcn, fin dlar tomada la razon por 
nueíl:ros Oficiales; porque demás 
de que no fe les ha de rcccvir en 
cuenca, fe les hará cargo y capitulo 

de rcftdencia, como cambien al 
Minifho_ ~uc lo per~ 

rnmerc. 

S Ley xxxx-pij. ~e lasconden.tcio• 
nes, que fe mand"'ren traer al Con• 
fajo no fe gaften en otra cofa. M ANDAMos, ~e todas las con- 0.11. 

denaciones, que fe h1zieren ~~.~ 
·por nuefho Confe1·ode las Indias, 1:·d= 

2,e111 

y fe mandaren traer á poder de d de 1, 
Rece peor dél, no fe conviertan, ni 
gaíl:en por los Virreyes, P rdiden-
tes , Audiencias , Govcrnadores, 
ni Oficiales en otra cofa alguna, 
aunque Ífa. juíl:a y cóvenienre, Gno 
que puntualmente fe execute lo 9ue 
enviaremosá mandar: con aperce
vimiento, que no fe tendrá por bien 
gaíl:ado , ni recevirá en cuenta lo 
9ue en contrario fe hiziere. 
5. LeyxxxX"P1ij. -~,e delas ,artas 1 
. plie.gos, q"e el Receptor general, o los 

p~re(nombrádos, en<>piaren,no fe pa· 
•. guen portes al Corl'eo m'!Yor. 

DE Todas las cartas , plieaos y l1• 
f'. t> lllli, Gr 

de1 pachos, qt1e el Receptor ge .. u. 

neral,ó las petfonas por él nom .. 
bradas,enviaren,tocantes á las pe .. 
nas de Camara,no hayan de pagar> 
ni paguen portes ningunos al Co .. 
rreo mayor ,ni á füs Temen ces , co• 
mono fe pagan de los demás def • 
pachos de nueHras AudienciasRea· 
les. 
5 tey xxxxix~ %e losOftciales Re.t· 

les de -Pna Caxa no pagNen de las pe· 
nas de Cam.-ira > que fe les en'viarc» 
de otrttS ,J ltt1 remitan a eflos Rry· 
nos enteramentt. o. 

·MANDAMOS A los Oficiales Set 
cll 

Reales, <jue en ninguna for• drid• 
Je ma toquen en lás penas de Cama .. ziC 

ra, que: á fu poder vinieren de otras fo.' 
partes, y las ret~itan á N~s encera· ro:' 
menee, y que.., cuplan 1's hbranqas,, · 

que 

De los Recep~ores y,1pénas de Camara . 
1 • • 

que por nueíl:ra orden fe hu- 5 li!.Jelos. Efcri-Pangs_de Camara 4_{:. 
vieren dado y dieren eri J~s penas~ ~ fien~en laJ ten~s de Camar11, en el/i .. 
que pertenecen tan folamence · al " ·~o de!l.s, ~n~ro deires dias:,l. J 3. 
difhicodecadaCaxa Real._ w11J~ t1t.i3. defieJ,bro. 
j Ley L.~el11r penaJde Camara; 1 f ~elo1Efcrir,anos nó lle--ven ~ere .. 

caufadtU en C artagena I no fa llet>en chos a los F ifcales de condenaciones 
• 1 J Santa Fe. . . ~ ~ . . . - ÍtplicadAf a la Cimara;l,',3 .tit. 1, l,J-. 

n.'PcJipcLOsVificadores,queporcomif.. ~ deflelibrq •. . , . . . _ 
;~\~~!: fion de nue.fha Re.al ~udien-- ~ ~e ,l A/f.ua~il y Ef cr~-,4110 de lai 
,.~o.i:o ciadelNuevri Reyno de Gra!)adá "tl'ijitaJ aJÁ_ tierra.fe pageeenlo'sfa .. 
: ~;~: viii i vifitar lá Provinciá. de Car· la1'ios de pena; 'de Camar4 :, ley 3 o. 

::i 

tagena'., no faquen della, 1,i remitan 'tit. ;i • ieeflepb,~; ;~ . 
al Nuevo Reyno las condenacio~ f ~e lasC~~dades,q111 tullierenmer-
nes, que ha~cn ! para . nu~íha Ca~ . ~ ~e~de/iu ¡e~~.s deCa"!,r.t; y_ pidje .. 
mara~ Y afs1m1fn10 la dicha Au.. ren prorrogacion d~ll:z1 ,en-Pten tf 
éhencia no envic á cobrár las· que fe _ ,Íim_on~o d~ fo gttjlo,y dtlos propio.r; , 
huvieren cauíado en los plty~os; lv 9. tit. ~ 3 iib.4. ~ . º 
tanfas , 6 negocios de q~e hu.: 5 ~e los prefa, por pera JJe Ord": 
viere conocido en grado de ape- nanfa no feanfucltos ji~ depofitar-:, 
la~ion, p~r ha ver Caxa ~eal en la ( la,.J ~ttya en las Audienúas s ~1~ J~ 
Ciudad de C~_rtagena donde po~ íl' rela~umesdejl1tsc1111/u,ley 17.t,t.7~ 
rlerlascríterar, fin el riefgo y dila:- lib.7 • . .. 

1
, • _ . • 

1 
cion de los caminos. Y mandamos ~ ~ue fe gajle Je p,nas de Cam~~, 
ál Preftdenie y Oidores,q~e dénlas /p néceffario pAr~condNiir prefos del 
ordenes neceífarias á los Vificado- Peru, ley • ~· !it.8. lib. 7· . 
res, para que no fe entrometan cd 5 ~_enó fo ap/¡q,,en_l;,s penas Je_ e~~ 
hazcrlas facar de alli. , m~r" en l~ ftntenciu,lty i 3 .tzt. S. 

~ ·. . .: lib.7. . . 
., Jt!,,e !01 Prejident;s te11gAf1 lihro en ,. ~i p.ira 1ofad1t1 de Íos Oidores ,le., 

que cadA /emana efcri-Pan los Ef:ri• li· 
'Panos de CamarA las condenaciones, ! La éondenaaon de /etentts pert, .. 

,., ., enella1 felibre parAgajlosdejuf nccealaCain1trtt,lry 2f. . 
ticia,/egun ji, aplicacion , /9 16;. s Supla/e de penlls dt C,t,n¡¡ra lo qui 
tít. 1;. deJle libro. _ j~lt1tr1 de gaft~s iara. flguir delin1 

: 1 ~el.a penJenquel,leyaplicap,~ ., quent,s,ley 26. 
te tl Oit/or,o A.lcaldt,/eAparala e".. 5 L~ pen,s aplicadas por introdu,:cio1' 
mara,l. J 3.tit. 16. dtfle libro. , delre<_o,je pongJnpor tuenttt J ¡,, .. 

! ~elos Fifiilies figaulos pltytosd1 ,J tr,ley 17. 
.condenac~cnes hech~s por !sJ fieles 
tXtcutorcs ,aplic.tdu a la Camar.t, 
Ji fe apelare p,ir,ilas Audiencias,le., 
_14. tit.18. defte [jbr, •. 


